
 

 

EDICTO 
 
 
 Que por Resolución de Alcaldia nº772/2024  en día 21 de Febrero de 2024, se resolvió: 
 
PRIMERO.- Efectuar el levantamiento del reparo nº 980/2024   de la interventora municipal en 

virtud de lo establecido en el artículo 15 del RD 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el 

régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público Local 

 

SEGUNDO.- Avocar la competencia en esta alcaldía, delegada en la Junta de Gobierno Local 

para la aprobación de la convocatoria de los premios otorgados a los monumentos artísticos 

plantados por las fallas municipales para el ejercicio 2023. 

 

TERCERO.- Aprobar la convocatoria para los Premios otorgados a los monumentos artísticos 

plantados por las fallas municipales para el ejercicio 2024, de conformidad con establecido en el 

artículo 23.2 de la Ley general de Subvenciones, con cargo a la aplicación presupuestaria 334-

48940.- Premios Fallas (RC con operación número 2024000000915) por importe de 10.000€:  

 

 
 

Convocatoria de concesión de los premios otorgados a los monumentos 
artísticos plantados por las fallas municipales de Riba-roja de Túria en el año 2024. 
 
 

OBJETO DE LA CONVOCATORIA DETALLE 

Objeto, condiciones y finalidad de la 

concesión 

Convocatoria “Premios otorgados a los 

monumentos artísticos plantados por las Fallas 

Municipales” para el año 2024 
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Bases reguladoras aprobadas por la Junta 

de Gobierno de fecha: 

17 de Enero de 2023. 

Boletín Oficial de la Provincia de Valencia 

donde se publican las Bases 

BOPV núm 37 de fecha 22 de febrero de 2023 

y página web: 

http://www.ribarroja.es/ordenances/ordenance

s_contingut_general/ordenanca_reguladora_d

e_les_bases_dels_premis_falles_municipals/c

ontinguts/2125668/9709862 

Crédito presupuestario donde se imputa el 

gasto 

Partida 334-48940 Premios fallas 

Cuantía total máxima del crédito 

presupuestario destinada a esta 

convocatoria 

10.000 euros 

Régimen de concesión de la beca En régimen de concurrencia competitiva 

Requisitos para solicitar acceso a los 

premios y forma de presentación de la 

solicitud 

Los que recogen la Base Tercera y Cuarta de 

las bases reguladoras publicadas en la página 

web del Ayuntamiento de Riba-roja de Túria 

http://www.ribarroja.es/ordenances/ordenance

s_contingut_general/ordenanca_reguladora_d

e_les_bases_dels_premis_falles_municipals/c

ontinguts/2125668/9709862 

Órgano competente para la instrucción del 

procedimiento 

Responsable del área de Fiestas y Fallas 

Órgano que valora y barema las 

solicitudes: 

Lo recoge la Base Décima de la ordenanza 

reguladora 
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Órgano que concede el premio: Junta de Gobierno Local 

Plazo de resolución y notificación de la 

convocatoria 

3 meses 

Documentos e información que ha de 

adjuntarse a la solicitud 

Solicitud normalizada para la participación en la 

convocatoria de los premios y anexos 

correspondientes, y la documentación que se 

recoge en la Base Sexta de las Bases 

Reguladoras 

Posibilidad de reformulación de las 

solicitudes 

No 

Criterios de valoración de las solicitudes Base Novena de las Bases reguladoras de los 

Premios a los monumentos Falleros 

Resolución de concesión por JGL  Pone fin a la vía administrativa 

Medios de notificación o publicación La resolución de este procedimiento de 

concurrencia competitiva y el resto de actos 

que se dicten es notificaran a los interesados 

mediante la publicación en el Tablón de 

Anuncios de la Sede Electrónica del 

Ayuntamiento de Riba-roja de Túria 

Importe de los premios Consultar tabla adjunta.  
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El importe de los premios se repartirá de la siguiente forma: 

 
  

 Monumento Infantil Monumento Mayor 

1er Premio 900 € 2100  € 

2º Premio 700  € 1650  € 

3er Premio 500  € 1200  € 

4º Premio 400  € 900  € 

5º Premio 300  € 700  € 

6º Premio 200  € 450  € 

 
 
 
 
 
En Riba-roja de Túria, a la fecha de la firma digital.  
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CUARTO.-  Aprobar el gasto con cargo a la aplicación presupuestaria 334/48940 Premios Fallas 

por importe de 10.000€, para los premios otorgados a los monumentos artísticos plantados por 

las Fallas Municipales para el ejercicio 2024.  

 

QUINTO.-  Remitir  a  través de la BDNS  la  información  relativa de esta subvención, siendo 

responsable de dicha remisión el Dpto. de Intervención en cuanto a información relativa a la 

convocatoria y por el área gestora de la subvención la información relativa a los beneficiaros, 

pagos, sanciones, reintegros y devoluciones. En cumplimiento del art. 20 de la Ley General de 

Subvenciones.  

 

SEXTO.- Dar traslado a los departamentos interesados los efectos oportunos.  

 

SÉPTIMO.- Publicar el presente acuerdo en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Riba-

roja de Túria de la página Web municipal www.ribarroja.es y en la sede electrónica. 

 

 

       A la fecha de la firma digital 
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Firmado por: ALCALDIA AYUNTAMIENTO RIB

Cargo: ALCALDIA AYUNTAMIENTO RIBA-ROJA DE TURIA

Fecha firma: 05/03/2024 12:37:40 CET


